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ACUERDO No. 2377 DE 2004

( Abril 28)

“Por el cual se establecen medidas de descongestión en los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá, Circuito y Distrito Judicial del mismo nombre.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el numeral 9 del Artículo 85, de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Crear con carácter transitorio, a partir del 3 de mayo de 2004, en el Distrito Judicial de Bogotá, los siguientes cargos: 

1. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Primero Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

2. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

3. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

4. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Sexto Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

5. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

6. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Noveno Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

7. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Décimo Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

8. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

9. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Quince Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

10. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Dieciséis Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

11. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

12. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Veintidós Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

13. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Veinticuatro Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

14. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Veinticinco Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

15. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Veintiséis Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

16. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Veintiocho Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

17. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Veintinueve Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

18. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Treinta y Tres Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

19. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Treinta y Cuatro Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

20. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Treinta y Cinco Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

21. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Treinta y Seis Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

22. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Treinta y Siete Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

23. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Treinta y Ocho Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

24. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Treinta y Nueve Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

25. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Cuarenta Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

26. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Cuarenta y Uno Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

27. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Cuarenta y Dos Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

28. Un (1) cargo de Oficial Mayor Nominado, en el Juzgado Cuarenta y Tres Civil del Circuito de Bogotá, Circuito Judicial del mismo nombre.

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento en provisionalidad, de los cargos creados en el presente Acuerdo, lo efectuará el respectivo nominador.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Sexto, la provisión de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca expida la correspondiente certificación de disponibilidad presupuestal.
ARTÍCULO QUINTO.- La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con la inmediata colaboración de la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura del Cundinamarca, verificará y evaluará cada mes los resultados de lo establecido en el presente Acuerdo.

Para tales efectos, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, realizará los análisis correspondientes, y presentará un informe a la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO SEXTO.- El mecanismo de descongestión regulado por este Acuerdo tiene vigencia a partir del tres (3) de mayo y hasta al 16 de diciembre de 2004, sin perjuicio de su prorroga o redefinición por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en virtud de los resultados.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir del día veintiocho (28) de abril del año dos mil cuatro (2004). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D. C., a los día veintiocho (28) de abril del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CÉSAR ORTIZ
Presidente
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